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Valledupar-Cesar

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE
VALLEDUPAR - CESAR, POR MEDIO DEL PRESENTE

NOTIFICA

A los terceros interesados, que mediante auto del 08 de junio de 2021, éste despacho
judicial admitió la Acción Popular radicada bajo el número 20001-3333-001-2021-00121-00,
interpuesta por FRAYD SEGURA ROMERO, contra EL MUNICIPIO DE AGUACHICA,
CESAR.

La acción popular referenciada se presenta en defensa de los derechos El acceso a los
servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, que considera vulnerados
por la falta de transporte público urbano colectivo idóneo en el municipio de Aguachica -
Cesar.

Se comunica a la comunidad y se fija el presente Edicto en la página de la Rama Judicial
anexando el Auto Admisorio.

MARCELA ANDRADE VILLA
SECRETARIA.



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Ocho (08) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: FRAYD SEGURA ROMERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA, CESAR 
RADICADO 20-001-33-33-001-2021-00121-00 

 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, y por reunir los requisitos 
legales, admítase la anterior demanda promovida por el Señor FRAYD SEGURA 
ROMERO, obrando a nombre propio contra MUNICIPIO DE AGUACHICA, CESAR, 
en consecuencia se ordena:      
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley 472 de 1998, al representante legal de la entidad demandada, o a 
quien haga sus veces o lo reemplace al momento de la diligencia. 

  
2. Notifíquese por estado al actor.  

 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Ministerio Publico, conforme 

al inciso 6 del artículo 21 de la Ley 472 de 1998.  
 

4. Ordénese a Secretaría fijar comunicación dirigida a los miembros de la 
comunidad del MUNICIPIO DE AGUACHICA, CESAR, en el portal web de la 
Rama Judicial en el link perteneciente a este Juzgado. Se advierte al actor, que 
se exceptúa del pago de los gastos ordinarios del proceso, salvo de los 
emplazamientos a que hubiere lugar, caso en el cual se deberán pagar los 
gastos pertinentes.  

 
5. Córrasele traslado a la entidad que ha ordenado notificar, de conformidad con 

lo ordenado en el artículo 22 de la Ley 472 de 1998. 
 

6. Téngase al Señor FRAYD SEGURA ROMERO como parte accionante en el 
presente proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo de Valledupar 

J1/JCM/sbb 

 

 

 

     

 

 



Auto que admite demanda. 
Rad: 2021-00108 
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